
 
 

DESAYUNOS ESCOLARES 
 

 

DISTRIBUCION DE DESAYUNOS ESCOLARES: 

 

Se realiza la distribución de desayunos escolares fríos y calientes a escuelas empadronadas del área 

Rural y Urbana. 

 

Tiempo de respuesta: 1 a 7 días (Durante la temporada de empadronamiento) 

 

Requisitos: 

  

Padrón de alumnos beneficiarios (entregado por la escuela) 

Acta constitutiva de las escuelas. 

 

 

ENTREGA DE DESPENSAS: 

 

Se entrega despensas mensualmente en el área urbana y bimestralmente en área rural a aquellas personas 

que se encuentran en la lista de beneficiarios. 

 

Tiempo de respuesta: A partir del registro en el último trimestre del año se espera a que en enero de 

cada año se publique la lista de beneficiarios finales (la selección depende de la vulnerabilidad de las 

personas) 

 

Requisitos: Acudir a la oficina DIF a llenar su solicitud en los meses de captura de beneficiarios 

(Octubre-Noviembre) 

 

Formato: Estudio Socioeconómico (se anexa) 



 



 



 

 
 

PROGRAMA DE ATENCION A SUJETOS VULNERABLES 

 

 

ASISTENCIA SOCIAL: 

 

Se recibe a toda persona que tenga una situación específica o necesidad que sea en relación a las 

dependencias o servicios del Sistema DIF. 

 

 

Tiempo de respuesta: Indefinido, ya que depende la situación y apoyo solicitado. 

 

Requisitos: Variable según el apoyo solicitado 

 

Formato: Variable según el apoyo solicitado. 

 

 

APOYOS DIVERSOS CON FINES DE SALUD: 

 

Se otorga el servicio de recetas médicas de manera parcial o total, según el grado de vulnerabilidad del 

solicitante, así mismo se otorgan descuentos en pasaje a citas médicas o boletos completos. donación de 

despensas a personas con algún tipo de enfermedad que les impida laborar, así como la gestión de sillas 

de ruedas, andaderas y muletas, todo ello destinado a personas en situación vulnerable. 

 

Tiempo de respuesta: 1 a 3 días 

 

Requisitos: Receta médica vigente, para demás apoyos deberá contar con documentación que avale la 

situación por la cual solicita apoyo. 

 

Formato: Hoja de Solicitud de apoyos (se anexa) 

 

 

CITAS A CLINICAS SAN ANDRES: 

 

Programa Dirigido a niños de 0 a 18 años que tengan alguna discapacidad. 

 

Requisitos: 

Primera vez:  

 Ser hijo de padres mexicanos. 

 Acudir a oficina DIF con expediente clínico del menor. 

 Identificaciones de los padres o tutores. 



 Acta de nacimiento. y, 

  fotografía del menor así como de padres o tutores. 

 

Paciente: Acudir a oficina DIF con ficha de cita para registrarse y apartar su espacio. 

 

Tiempo de respuesta: Indefinido, ya que el expediente es llevado a la clínica y en caso de proceder el 

apoyo ellos otorgan la cita. 

 

Formatos:  

 

 


